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LLAMADO PÚBLICO A OFERTAS 

 

La Corporación Nacional para el Desarrollo (en adelante CND o Contratante) por cuenta y orden de 

la Secretaria Nacional del Deporte (en adelante SND) invita a presentar Ofertas para la compra y 

traslado de hasta 90 “sets” de aparatos o equipos inclusivos para el desarrollo de ejercicios de 

entrenamiento al aire libre, según detalles que se especificarán en el presente pliego y anexos.  
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PARTE I – CONDICIONES PARTICULARES 

 

 

CAPITULO I: 

 

ARTÍCULO 1º.  OBJETO DEL LLAMADO PÚBLICO A OFERTAS 

  

Se convoca al Llamado Público a Ofertas para la compra y traslado de hasta 90 “sets” de aparatos o 

equipos inclusivos para el desarrollo de ejercicios de entrenamiento al aire libre.  

Cada set estará compuesto por un conjunto de 6 equipos compuestos por 6 columnas, 2 simples 

(caminador aéreo y caminador elíptico) y 4 combinados (barras paralelas-columpio, pectorales-ascensor, 

híbrido abdominales-biceps, híbrido pectorales-remo), más 1 cartel señalador (cartelería para identificar 

uso correcto de los aparatos), para la Secretaria Nacional del Deporte.  

De acuerdo a las especificaciones técnicas descriptas en el Anexo IV Memoria Descriptiva. Los 

mencionados sets deberán ser entregados en las Alcaldías (Anexo III) que la SND indique una vez 

realizada la adjudicación. Ambos Anexos se consideran parte integrante del presente Pliego.  

Los mencionados sets serán transportados por cuenta y riesgo del adjudicatario y el costo del servicio de 

entrega a las Alcaldías según detalla el Anexo III, integrará el precio de cada uno de los ítems.  

 

La entrega del objeto del contrato deberá efectuarse en coordinación con la Gerencia Nacional del 

Deporte – Secretaria Nacional de Deporte.  

 

ARTÍCULO 2º.   PERÍODO DE ENTREGA 

 

El Contratante especificará las localidades (Anexo III) en donde deberán ser entregados los sets al 

adjudicatario. Todos los equipos serán entregados por la empresa adjudicataria dentro de los 90 días 

inmediatos a la adjudicación.  

 

ARTÍCULO 3°. NORMAS Y DISPOSICIONES QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO 

CONJUNTAMENTE CON ESTE PLIEGO, CONSIDERÁNDOSE PARTE DEL MISMO. 

 

El presente Llamado a Ofertas se rige por el Derecho Privado. Será aplicable la legislación uruguaya. 

 

En caso de controversia, serán competentes los Tribunales de la República Oriental del Uruguay, con 

exclusión de todo otro recurso u opción, salvo que se disponga lo contrario.  

 

Por el solo hecho de presentar Oferta, el Oferente renuncia al fuero que pudiere corresponderle en 

razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra causa. 

 

Los Documentos del Llamado a Ofertas incluyen el conjunto de documentos que se especifican a 

continuación: 

 

1. Pliego y Anexos.   
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2. Leyes, Decretos, Resoluciones del Poder Ejecutivo, reglamentos y ordenanzas 

municipales y demás normas jurídicas vigentes a la fecha de apertura del Llamado a 

Ofertas.  

 

3. Enmiendas, aclaraciones o comunicados efectuados por el Contratante durante el 

Llamado a Ofertas.  

 

ARTÍCULO 4°. EXENCIÓN DE RESPONSABILIDADES 

 

La Contratante se reserva el derecho de desistir del llamado en cualquier etapa de su realización, 

desestimar las ofertas que no se ajusten a las condiciones del presente llamado; reservándose también 

el derecho a rechazarlas si no las considera convenientes, sin generar derecho alguno de los 

participantes a reclamar por concepto de gastos, honorarios o indemnizaciones por daños y 

perjuicios.  

En ese sentido, será responsabilidad de los oferentes financiar todos los gastos relacionados con la 

preparación y presentación de sus ofertas. La Contratante no será responsable en ningún caso por 

dichos costos, cualquiera sea la forma en que se realice el llamado o su resultado. 

La Contratante podrá, por cualquier causa y en cualquier momento antes que venza el plazo de 

presentación de ofertas, modificar los documentos del llamado mediante “aclaraciones”, ya sea por 

iniciativa propia o en atención a aclaraciones solicitadas por los oferentes. Las “aclaraciones” serán 

publicadas en la página de CND (www.cnd.org.uy)  

No se reconocerán, pagarán o reintegrarán conceptos de gastos del adjudicatario no cotizados por éste 

como parte de la oferta o reconocidos expresamente en el presente Pliego.  

La Contratante se reserva el derecho de rechazar a su exclusivo juicio, la totalidad de las ofertas y de 

iniciar acciones en casos de incumplimiento de la oferta ya adjudicada.  

Asimismo, las ofertas serán rechazadas cuando contengan cláusulas consideradas abusivas, 

atendiendo, aunque no únicamente, a lo dispuesto por la Ley Nº 17.250 de 11 de agosto de 2000 y su 

Decreto reglamentario 244/2000 de 23 de agosto de 2000 (Ref.: Relaciones de consumo).  

 

 

CAPITULO II: 

 

ARTÍCULO 5°. ACCESO AL PLIEGO 

 

El presente Pliego puede obtenerse en el sitio web de CND (www.cnd.org.uy) y el mismo no tiene costo.  

 

 

ARTÍCULO 6°. ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL PLIEGO 

 

Por el sólo hecho de presentarse al llamado, se entenderá que el oferente conoce y acepta sin reservas 

los términos y condiciones establecidos en el presente Pliego de Condiciones, en todos sus artículos y 

en sus Anexos.  

http://www.cnd.org.uy/
http://www.cnd.org.uy/
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Asimismo, se entenderá que el oferente hace expreso reconocimiento y manifiesta su voluntad de 

someterse a las leyes y Tribunales de la República Oriental del Uruguay, con exclusión de todo otro 

recurso.  

 

ARTÍCULO 7°. CONSULTAS, COMUNICACIONES Y PRORROGAS 

A todos los efectos de comunicación, la Contratante pone a disposición de los interesados el correo 

electrónico: arquitectura@deporte.gub.uy Se requiere que el oferente identifique claramente el 

número y objeto del presente llamado (Llamado N° 3/2019 Convenio CND – DINADE II) al 

momento de realizar una comunicación mediante la casilla de correo indicada anteriormente.  

Los oferentes podrán formular por escrito las consultas o aclaraciones que consideren necesarias 

hasta 3 (tres) días hábiles antes de la fecha prevista para la apertura de las ofertas.  

Los oferentes podrán solicitar prórroga para la fecha de apertura de las ofertas hasta 2 (dos) días 

hábiles antes de la fecha de apertura previa establecida. Esta solicitud deberá ser por escrito y 

fundamentando la misma. La Contratante se reserva el derecho de atender la solicitud o desestimarla.  

En ambos casos, vencidos los términos mencionados, la Contratante no estará obligada a 

pronunciarse.  

Las consultas o solicitudes de prórrogas presentadas dentro de los plazos referidos, serán 

respondidas en un plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles, mediante correo electrónico, sin 

perjuicio de las publicaciones que correspondan.  

Los plazos estipulados precedentemente se consideran hábiles, entendiéndose por tales aquellos en 

que funcionen las oficinas de la Administración Pública, y por horas hábiles las correspondientes al 

horario fijado para el funcionamiento de las mismas. Cualquier información contenida en las ofertas, 

puede ser objeto de pedidos de aclaración por parte de la Contratante, en cualquier momento antes de 

la adjudicación, siempre y cuando no modifique el contenido de la oferta. Asimismo, las respuestas y 

aclaraciones de los oferentes no podrán contener información que modifique sus ofertas, de así 

suceder, dicha información no será considerada.  

 

ARTÍCULO 8°.  PLAZO, CARACTERÍSTICAS Y GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE   

         LAS OFERTAS  

 

Plazo de mantenimiento de la oferta: 

 

Las ofertas serán válidas y obligarán al oferente por el término de 90 (noventa) días hábiles, a 

contar desde el día siguiente al de la apertura de las mismas, a menos que, antes de expirar dicho 

plazo la Contratante ya se hubiera expedido respecto de ellas.  

El vencimiento del plazo establecido precedentemente no liberará al oferente, a no ser que medie 

notificación escrita a la Contratante, manifestando su decisión de retirar la oferta y a falta de 

pronunciamiento de esta última en el término de 10 (diez) días hábiles perentorios. 
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Características de la Garantía a exhibir: 

 

Todas las garantías se presentarán en el Sector de Administración de Fondos (Rincón 528 de 10:00 a 

16:00 hs.) y deberán ser emitidas con cláusulas que contemplen su vigencia hasta el cumplimiento 

total de las obligaciones contractuales que ampara. 

La Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar, a su exclusivo juicio, los documentos que 

constituyan garantías. 

 

Las garantías se constituirán a la orden de “Corporación Nacional para el Desarrollo – SND” y 

podrán consistir en: 

1. Aval o garantía de un banco aceptable por la Contratante. En este último caso, deberá 

constituirse a través de un banco corresponsal de la institución elegida en el Uruguay, 

de conocida trayectoria en el país, para facilitar la eventual ejecución. 

2. Póliza de Seguro de fianza emitida por una empresa aseguradora aceptable para la 

Contratante. En el caso de fiador extranjero, deberá constituirse a través de un 

corresponsal de la institución elegida en el Uruguay. 

3. Bonos del Tesoro de la República Oriental del Uruguay. 

4. Efectivo. 

 

No se admitirán garantías personales de especie alguna. 

Se podrá integrar la garantía en más de una de las modalidades indicadas siempre que todas ellas sean 

constituidas a nombre de “Corporación Nacional para el Desarrollo – SND” y que cubran la cantidad 

exigida en cada relación contractual. 

En todos los casos la garantía respectiva se constituirá en la moneda de la oferta, con excepción de los 

Bonos del Tesoro. 

Para cualquiera de estas formas, las garantías estarán a disposición del Contratante y los contratos 

originados por éstas, deberán contener cláusulas que establezcan que no será necesario trámite alguno o 

discusión para hacer efectivo su cobro. 

El documento justificativo de la constitución de garantía deberá contener necesariamente la 

referencia al Llamado (Llamado N° 3/2019 Convenio CND – DINADE II). 

A fin de asegurar la ejecución de las garantías, el Contratante debe comunicar cada incumplimiento 

del oferente, adjudicatario o contratista al asegurador, a través de comunicaciones y/o resoluciones 

que aplican sanciones o rescinden el contrato, según las condiciones establecidas en las pólizas de 

seguros y en los artículos 634 a 692 del Código de Comercio. 

Cuando la Contratante deba proceder al cobro de la garantía, el importe será el que resulte del valor 

de la misma. 

La devolución de la garantía se realizará de oficio o a solicitud de parte, mediante nota dirigida a 

CND- Área de Administración de Fondos, en los casos que corresponda según este Pliego. 
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Al disponerse la devolución de la garantía, se deducirán previamente las cantidades a que hubiere 

lugar, ya sea por daños y perjuicios o multas, de acuerdo con las responsabilidades en que pudiera 

haber incurrido el oferente, adjudicatario o contratista, según el caso. 

Las resoluciones que dispongan la rescisión del contrato o el cobro de multas a deducirse de la 

garantía serán notificadas a la empresa aseguradora o institución que corresponda disponiéndose la 

intimación de pago y/o cumplimiento del contrato a la empresa contratista. 

 

Garantía de mantenimiento de oferta: 

 

Se fija el monto de garantía de mantenimiento de oferta en la suma de $20.000 (Pesos 

Uruguayos Veinte Mil con 00/100) con carácter obligatorio.  

De presentarse ofertas alternativas o variantes, esta garantía deberá constituirse de manera de 

contemplar la propuesta de mayor importe. 

El monto de la oferta, a los efectos del cálculo de la garantía, será el resultante de considerar el monto 

total de la cotización por los trabajos solicitados en el llamado, así como todo impuesto, tasa o 

contribución que grave el mismo. 

La falta de presentación de esta garantía será causal de rechazo de la propuesta. 

Esta garantía se devolverá de oficio o a petición del interesado cuando, de la resolución firme surja que 

el oferente no resulta adjudicatario o, en el caso de éste, una vez constituida la garantía de fiel 

cumplimiento de contrato. 

 

ARTÍCULO 9º. COTIZACIÓN Y FORMA DE PAGO   

 

Cotización: 

 

Los oferentes deberán cotizar cada set en moneda nacional, con el traslado incluído (a las localidades 

descriptas en el Anexo III), debiendo diferenciar el IVA, en caso de que esta información no surja de la 

propuesta, se considerará que el precio cotizado comprende todos los impuestos. 

Forma de pago: 

 

Los Sets se facturarán en oportunidad de la entrega y el pago se realizará por SIIF en moneda nacional, a 

través de transferencia electrónica (Decreto 180/015), a los 60 días de conformada la factura. El plazo 

para el pago comenzará a regir a partir de la recepción definitiva y recabada la conformidad de la 

Gerencia Nacional del Deporte (Secretaria Nacional del Deporte). 

El Contratante será agente de retención de impuestos, en los casos que corresponda, de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa legal vigente. 
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CAPITULO III: 

 

ARTÍCULO 10º.  ANTECEDENTES DEL OFERENTE 

 

El proponente deberá presentar antecedentes relativos a actuaciones anteriores o actuales en empresas 

públicas o privadas en prestaciones similares a las que son objeto del presente llamado, en caso de no 

agregarlos, será el Contratante quién tendrá la potestad de considerar o no la oferta.  En caso de que el 

Contratante lo considere necesario, podrá solicitar ampliar la información proporcionada.   La 

información se incluirá en el ANEXO II (Formato de presentación de antecedentes del oferente), deberá 

brindarse información de antecedentes con una antigüedad no mayor a 10 años, agregando por cada uno 

de ellos, una breve descripción de los trabajos realizados en los mismos.  

 

 

 

ARTÍCULO 11°. PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

A efectos de la presentación de ofertas, el oferente deberá presentar: 

 

• Copia de documento de identidad del representante o los representantes 

• Certificado único DGI vigente 

• Certificado único BPS vigente 

• Certificado de cumplimiento Ley 16074 BSE vigente 

• Certificado Notarial de existencia, vigencia y representación de la persona jurídica, con una 

vigencia no mayor a 30 días desde su expedición, donde certifica además la titularidad de la 

Cuenta Bancaria, número de la misma, y tipo de cuenta para realizar los pagos mediante 

transferencia bancaria 

• Formulario de inscripción al BPS 

• En caso de exoneración en DGI, formulario 6361 y 6351. 

 

Las Ofertas serán recibidas por el Contratante en la dirección: 

 

Rincón 518, salas de planta baja, Mesa de Entrada, Montevideo,  

 

Fecha y hora límite para la presentación de ofertas será: 

 

Martes 14 de enero de 2020, hora 11.00.- 
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El Contratante se reserva el derecho de prorrogar en cualquier momento, los plazos de Presentación 

y/o de Apertura de las Ofertas, mediante Comunicado o Enmienda de los Documentos del Llamado a 

Ofertas. Producida la prórroga, todos los derechos y obligaciones del Contratante y de los Oferentes 

que estaban sujetos a la fecha límite original, quedarán sujetos a la nueva fecha límite para la 

Presentación y Apertura de las Ofertas.  

 

 

ARTÍCULO 12o. CONTENIDO DE LA OFERTAS 

El oferente deberá presentar junto con su oferta, la siguiente documentación: 1. el Formulario 

de Identificación del Oferente (ANEXO I) firmado por el representante legal.  

2. Certificación notarial que acredite la constitución de la empresa, de acuerdo a lo expresado en la 

clausula anterior.  

3. Documentación que acredite los antecedentes dispuestos en el Artículo 10, con las especificaciones 

indicadas en el ANEXO II (Formato de presentación de antecedentes del oferente), Se deberá 

adjuntar por cada antecedente una breve descripción de cada uno de los trabajos realizados en los 

mismos. En caso de no agregarlos, será el Contratante quién tendrá la potestad de considerar o no 

la oferta.  

 

4. Especificaciones técnicas:  

• Dimensiones totales del equipo y de los elementos constitutivos. 

• Detalle de elementos constitutivos: materiales, dimensiones y espesores, tratamientos 

especiales, modalidad de uniones entre elementos, que permitan evaluar su ajuste a las 

especificaciones técnicas establecidas en la Memoria. 

• Prestaciones adicionales que signifiquen mejoras a las condiciones básicas establecidas en 

Memoria. 

 

5. Diseño del equipo: para ello deberán adjuntar los gráficos (plantas, alzados y perspectivas) a 

escala con referencias ergonométricas y folletos, que permitan evaluar el diseño de equipo ofrecido. 

 

6. Teniendo en cuenta que la instalación no será ejecutada por los proveedores, en el suministro 

estará incluido la entrega de material informativo detallando los requerimientos necesarios para la 

instalación de cada equipo e indicaciones del armado. 

 

7. El suministro incluirá la Garantía de Buen Funcionamiento de los equipamientos por el plazo de 2 

años contados a partir de la entrega de los mismos, la cual incluirá la ejecución de las acciones de 

sustitución y/o trabajos correctivos requeridos en el caso de aparición de vicios en los juegos 

instalados atribuibles a deficiencias propias de los mismos, tanto en los aspectos de resistencia de los 

materiales, de los tratamientos de terminación aplicados, envejecimiento precoz de piezas, fallas en 

los movimientos, etc que no sean originados por un mal uso y/o vandalismo.  

 

8. Manual de uso. 
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9. Nombre del técnico responsable quien será en todos los casos el interlocutor válido para los 

técnicos de la SND y teléfono para ubicarlos en cualquier momento. 

 

10. Un contacto de consulta durante un período de por lo menos 2 años desde la fecha de la 

adjudicación para que los usuarios de todo el país puedan realizar consultas técnicas específicas en 

cuanto a los equipos suministrados.  

 

11. Plazo de mantenimiento de la oferta, declarando que el precio será al firme, sin ajuste alguno por 

un plazo de 90 días a partir de la apertura de ofertas. 

 

 

La oferta debe brindar información clara y fácilmente legible sobre lo ofertado, la misma podrá 

incluir la cotización por sets de equipos para el desarrollo de ejercicios de entrenamiento al aire libre, 

para personas con capacidades diferentes. 

Los oferentes están obligados a presentar toda la información que sea necesaria para evaluar sus 

ofertas en cumplimiento de los requerimientos exigidos.  

La ausencia de información referida al cumplimiento de un requerimiento podrá ser considerada como 

“no cumple dicho requerimiento”, no dando lugar a reclamación alguna por parte del oferente.  

La presentación de la oferta se interpreta como conocimiento y aceptación tácita de  los pliegos 

Generales y  Particulares de Condiciones, de la memoria descriptiva y demás anexos, y del estado y 

condiciones de las instalaciones que rigen el presente llamado;  existiendo discrepancias entre estos y la 

propuesta presentada primarán los pliegos y memoria descriptiva.  

 

 ARTÍCULO 13°. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y DATOS PERSONALES 

 

Cuando los oferentes incluyan información considerada confidencial, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 10 numeral I) de la Ley N° 18.381 de Acceso a la Información Pública de 17 de octubre de 

2008, la misma deberá ser catalogada de tal forma de manera visible para el Contratante.  

La clasificación de la documentación en carácter de confidencial es de exclusiva responsabilidad del 

proveedor. El Contratante podrá descalificar la oferta o tomar las medidas que estime pertinentes, si 

considera que la información ingresada en carácter confidencial, no reúne los requisitos exigidos por 

la normativa referida.  

El oferente deberá realizar la clasificación en base a los siguientes criterios: 

Se considera información confidencial: 

➢ la información relativa a sus clientes, 

➢ la que pueda ser objeto de propiedad intelectual, 

➢ la que refiera al patrimonio del oferente, 

➢ la que comprenda hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo, 

relativos al oferente, que pudiera ser útil para un competidor, 

➢ la que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad, y 
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➢ aquella de naturaleza similar conforme a lo dispuesto en la Ley de Acceso a la Información 

(Ley Nº 18.381), y demás normas concordantes y complementarias. 

No se considera información confidencial: 

➢ la relativa a los precios, 

➢ la descripción de bienes y servicios ofertados, y 

➢ las condiciones generales de la oferta. 

Los documentos que entregue un oferente en carácter confidencial, no serán divulgados a los 

restantes oferentes. 

Para el caso que las ofertas contengan datos personales, el oferente, si correspondiere, deberá 

recabar el consentimiento de los titulares de los mismos, conforme a lo establecido en la Ley de 

Protección de Datos Personales Nº 18.331 de 11 de agosto de 2008, normas concordantes y 

complementarias. Asimismo, se deberá informar a quienes se incluyen en el presente llamado, en 

los términos establecidos en el artículo 13 de la mencionada Ley. 

 

ARTÍCULO 14°.  NOTIFICACIONES 

Toda notificación o comunicación que el Contratante deba realizar en el marco del presente llamado, se 

realizará por cualquier medio fehaciente. En particular, los correos electrónicos constituidos por cada 

oferente en el Formulario de identificación del oferente (ANEXO I).  

 

CAPITULO IV: 

 

ARTÍCULO 15°.  APERTURA DE LAS OFERTAS 

 

El Contratante llevará a cabo el Acto de Apertura de las Ofertas, en ceremonia pública que se 

realizará en la fecha 14 de enero de 2020 a las 11 horas y en Rincón 528 salas de planta baja en 

presencia de los representantes designados a esos efectos por los Oferentes que deseen asistir.  

 

Al comenzar el Acto inicial, el Escribano público designado por el Contratante procederá a rubricar 

los Sobres de las ofertas presentadas, leerá en clara y alta voz el nombre del Oferente. 

 

En dicho Acto de Apertura se rechazarán las Ofertas Tardías. 

 

En caso de rechazo de la Oferta, la misma será devuelta en el mismo acto, sin que por ello se genere 

responsabilidad para el Contratante, ni dé lugar a reclamación, indemnización o reintegro alguno. 

 

El Contratante elaborará un Acta de Apertura de Ofertas que incluirá:  
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a. Nombre del Oferente.  

 

b. Ofertas rechazadas en el acto por ser Ofertas Tardías.  

 

Los representantes de los Oferentes que estén presentes en el Acto de Apertura y que acrediten contar 

con facultades suficientes para ello podrán dejar las constancias que entiendan pertinentes en el Acta 

de Apertura de Ofertas, en la medida que dichas constancias sean admisibles de acuerdo a lo que a 

continuación se dirá. Las constancias deberán referir exclusivamente al Acto de Apertura de Ofertas, 

no siendo admisibles las constancias sobre el contenido de las Ofertas. 

 

Se solicitará que firmen el Acta los representantes de los Oferentes que estén presentes en el Acto de 

Apertura, teniendo en cuenta que la omisión de la firma por parte de un Oferente no invalidará el 

contenido y efecto del Acta, ni le otorgará derecho de impugnación alguno.  

 

Se distribuirá una copia del Acta a todos los Oferentes que la soliciten.  

 

Posteriormente no se brindará a los Oferentes ni a persona alguna que no esté vinculada con el 

proceso de estudio, evaluación y adjudicación de las ofertas, ninguna información concerniente al 

mismo.  

 

Se dará vista exclusivamente de la Oferta Económica. 

 

El Contratante no considerará ninguna Oferta que llegue o se entregue con posterioridad a la fecha y 

hora límite fijada para la Presentación de las Ofertas.  

 

Toda Oferta que llegue o se entregue al Contratante una vez vencida la Hora y Fecha límite para la 

Presentación de Ofertas, será declarada tardía, rechazada y devuelta sin abrir al Oferente que presentó 

la Oferta Tardía.  

 

 

ARTÍCULO 16°.  EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

La evaluación de las ofertas será realizada por los técnicos de la Secretaria Nacional de Deporte. Las 

ofertas se evaluarán en forma separada y de acuerdo a lo establecido en el presente Pliego, desde el 

punto de vista jurídico - formal, técnico y económico, dando lugar al rechazo de las que no se ajusten 

a los requerimientos y especificaciones sustanciales descritas en el presente Pliego. 

Quien sea designado para la evaluación de las Ofertas se reserva el derecho de solicitar mejora de 

oferta económica al Oferente de la Oferta mejor puntuada y a aquellos Oferentes cuyas Ofertas 

tengan una puntuación total igual a la de la Oferta mejor puntuada o con una diferencia respecto a 

esta última no superior al 5% (cinco por ciento).  
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En caso de solicitarse mejora de Oferta económica, se dictaminará la adjudicación al Oferente que en 

definitiva proponga la Oferta más económica, independientemente de los puntajes totales obtenidos.  

 

En caso de que un Oferente requerido no presente mejora de Oferta económica, competirá con el 

monto ofrecido originalmente. 

Para las ofertas que superen la evaluación jurídico - formal; el juicio de admisibilidad en función de lo 

expuesto anteriormente y cumplan con todas las especificaciones requeridas, se procederá a efectuar la 

siguiente calificación: 

  

I)    PRECIO (50 PUNTOS). 

 

El mismo deberá cotizarse según lo solicitado en el Artículo 9º. 

 

A efectos comparativos se tomará el PRECIO GLOBAL TOTAL cotizado, correspondiendo 50 

puntos a la oferta más económica y en forma proporcional al resto, un puntaje según el valor de la 

oferta de cada Proveedor con respecto a la más económica. 

 

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente: 

 

Puntaje Económico = 50 x Pb / Pi, donde Pb es el precio más bajo entre las ofertas que 

califican, y Pi el precio de la propuesta en consideración. 

 

 

II)   ANTECEDENTES (20 PUNTOS). 

 

a) Antecedentes en RUPE:  

 

5 puntos. 

 

Los técnicos de la SND tendrán acceso a los antecedentes en RUPE de los últimos tres (3) años 

anteriores a la fecha de apertura de la oferta y el puntaje por este concepto se asignará de acuerdo a la 

siguiente escala: 

Advertencia -1 

Suspensión -3 

Eliminación -5 

 

La Contratante se reserva el derecho de rechazar una propuesta por falta de información suficiente o 

solicitar información complementaria a fin de emitir un juicio fundado. 

 

b) Antecedentes y referencias comerciales:  

 

15 puntos. 
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Se evaluarán los antecedentes del oferente en actuaciones anteriores de similar naturaleza ante 

organismos públicos y privados en los últimos 10 años. 

 

La información referida a los antecedentes se presentará  en el formato  establecido  en el ANEXO II. 

Dicha información deberá ser totalmente verificable en la empresa u organismo que la brinda, de lo 

contrario no será considerada. Se deberá adjuntar por cada antecedente una breve descripción de cada 

uno de los trabajos realizados en los mismos 

 

En caso de que los antecedentes no sean presentados con la configuración establecida en el ANEXO 

II, la Contratante podrá considerarlos con puntaje cero. 

 

Para la definición  del  puntaje  de  antecedentes  la  Contratante,  luego de consultar las referencias 

presentadas promediará los puntajes obtenidos del 0 al 15, de la siguiente manera: Se evaluará con un 

máximo de 20 puntos, por cada uno de los 5 antecedentes presentados, según ANEXO II, se consultará a 

las empresas presentadas como antecedente en base a juicios de puntualidad de entrega, prolijidad en 

terminaciones, veracidad entre lo ofertado y lo entregado y cumplimiento de las garantías. Una vez 

obtenido el puntaje Total de Antecedentes el mismo se prorrateará a 15 puntos. 

 

 

III)  CALIDAD (30 PUNTOS). 

 

 a) Aplicación de técnicas, materiales y/o accesorios que mejoran el desempeño del  juego frente 

al uso intenso en espacio público y a la intemperie, permitiendo una mejor  conservación del mismo. 

 Se asignarán cinco (5) puntos por cada mejora adicional a los requisitos básicos  establecidos 

en la Memoria – Anexo IV, hasta un máximo de quince (15) puntos.  

 

 b) Aplicación de técnicas, materiales y/o accesorios que mejoran el sistema antivandálico, del 

juego frente al uso intenso en espacio público, permitiendo una mejor  conservación del mismo. 

 Se asignarán cinco (5) puntos por cada mejora adicional a los requisitos básicos  establecidos 

en la Memoria– Anexo IV, hasta un máximo de quince (15) puntos. 

 

DETERMINACIÓN DEL PUNTAJE TOTAL DE EVALUCIÓN:  

La propuesta seleccionada será la que obtenga el puntaje mayor en la suma de I + II + III. 

La Contratante se reserva el derecho de rechazar una propuesta por falta de información suficiente o a 

solicitar información complementaria a fin de emitir un juicio fundado. 
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ARTÍCULO 17°.  CARÁCTER DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS  

 

La Contratante, se reserva el derecho de desistir del llamado en cualquier etapa del procedimiento, de 

desestimar las ofertas que no se ajusten a las condiciones del mismo, reservándose, también, el 

derecho de rechazarlas si no las considera convenientes para la Contratante, así como de adjudicar 

parcialmente. 

Asimismo, se reserva el derecho de iniciar acciones en casos de incumplimiento de la oferta ya 

adjudicada. 

Ninguna de estas decisiones generará derecho alguno de los participantes a reclamar por gastos, 

honorarios o indemnización por daños y perjuicios. 

 

CAPITULO V: 

 

ARTÍCULO 18°.  ADJUDICACIÓN  

La selección de las ofertas presentadas se hará entre aquellas que precalifiquen en base a la 

evaluación formal y el juicio de admisibilidad, adjudicándose a la oferta que resulte mejor evaluada 

según los parámetros indicados en el numeral anterior.  

Una vez adjudicado el llamado, se notificará por cualquier medio fehaciente, a los oferentes y al 

adjudicatario, debiendo estos acusar recibo de la notificación.  

La Contratante se reserva el derecho de adjudicar el llamado total o parcialmente, a la o las oferta/as 

que considere/en más conveniente para sus intereses y a las necesidades del servicio, de no adjudicar 

si ninguna de las ofertas cumple con los requisitos exigidos en el presente Pliego en forma 

satisfactoria o si se consideran inconveniente las ofertas económicas y también de rechazar a su 

exclusivo juicio, la totalidad de las ofertas.  

La Contratante podrá considerar como aspecto preponderante para rechazar una oferta, los 

antecedentes de los oferentes, relacionados con la conducta comercial, contrataciones anteriores, falta 

de antecedentes o, existiendo, que carezcan éstos de relación directa con el objetivo principal del 

llamado.  

ARTÍCULO 19°.   DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO  

La Contratante verificará la documentación presentada por los oferentes de acuerdo al artículo 

11 del presente, , la vigencia de los Certificados Único de la Dirección General Impositiva, Común 

del Banco de Previsión Social y del Certificado del Banco de Seguros del Estado que acredite el 

cumplimiento de la Ley Nº 16.074 de 10 de octubre de 1989 sobre Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales, la ausencia de elementos que inhiban su contratación y la existencia de 

sanciones según corresponda.  
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en el presente numeral en tiempo y 

forma, será motivo de considerarlo incurso en mora de pleno derecho, dejar sin efecto la adjudicación 

e iniciar las acciones legales correspondientes, a criterio del Contratante En tal caso, el Contratante 

podrá adjudicar el llamado al siguiente mejor oferente, según el orden de prelación resultante del 

mismo. 

 

ARTÍCULO 20°.  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 

El oferente adjudicatario deberá cumplir con todas las especificaciones previstas en el Anexo IV 

“Memoria Descriptiva” y entregar los sets según lo expresado en el Anexo III “Listado de localidades 

a entregar el equipamiento”, en las formas y plazos establecidos.  

 

ARTÍCULO 21°.  GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

 

El adjudicatario deberá garantizar el fiel cumplimiento del contrato con  el 5% (cinco por ciento) del 

monto de la adjudicación, mediante depósito en efectivo (moneda nacional o dólares americanos), 

fianza o aval bancario de Banco establecido en la República Oriental del Uruguay) certificado 

notarialmente, póliza de seguro de fianza, o en valores públicos por el valor nominal equivalente, de 

acuerdo a su cotización del día depositado en el Banco de la República Oriental del Uruguay a 

nombre del proponente y a la orden de “Corporación Nacional para el Desarrollo – SND”. Esta 

garantía deberá constituirse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la 

adjudicación. Si el adjudicatario optara por no presentar garantía, deberá expresarlo por escrito y el 

incumplimiento del contrato se sancionará con una multa equivalente al 10% (diez por ciento) sobre 

el monto de la adjudicación.  

 

 

ARTÍCULO 22º. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO 

 

La garantía de fiel cumplimiento de contrato, será devuelta una vez verificado el cumplimiento de 

todas las obligaciones contractuales durante el período del contrato. 

 

 

CAPITULO VI: 

 

ARTÍCULO 23º.  CONFORMIDAD CON EL TRABAJO 

 

Recepción provisoria: 

 

Previo al traslado de los equipos a las diferentes Alcaldías, los mismos serán controlados por el 

Supervisor designado por la Gerencia Nacional del Deporte de la SND, el cual dará la conformidad en la 

correspondiente factura o realizará las observaciones, si a su juicio entiende que los sets no se ajustan a 

lo adjudicado.  
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En este último caso, no se procederá a la recepción definitiva de los sets hasta que se haya cumplido con 

la exigencia precedente, sin perjuicio de la aplicación de las multas correspondientes, luego de un plazo 

de diez días hábiles de efectuadas las observaciones. 

 

En el caso de no cumplimiento de los plazos de entrega en las Alcaldías - Anexo III, o si se constatara 

alguna irregularidad luego de la entrega, se comunicará de inmediato por escrito al adjudicatario, quien 

dispondrá de un plazo de tres días hábiles para formular sus descargos por escrito.  

La inexistencia de descargos en tiempo y forma, se entenderá como consentimiento tácito de la empresa 

al incumplimiento denunciado, lo que determinará las correspondientes sanciones. 

 

Recepción definitiva: 

 

Los sets deberán contar con garantía de buen funcionamiento por el plazo de 2 años contados a partir de 

la entrega de los mismos, según lo detallado en Artículo 12º, considerándose como recepción definitiva 

la que ocurra a la finalización de la entrega en plazo y de total conformidad por la Contratante.  

 

CAPITULO VII: 

 

ARTÍCULO 24°.  MORA Y SANCIONES  

El adjudicatario incurrirá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación judicial o 

extrajudicial alguna por el sólo vencimiento de los términos o por hacer algo contrario a lo 

estipulado.  

La falta de cumplimiento en los plazos y condiciones estipuladas que obedezcan a causas imputables al 

adjudicatario, facultará a la Contratante a percibir y/o aplicar una multa diaria de hasta el 0,1% (cero 

con uno por ciento) sobre el monto de la compra no cumplido en tiempo y forma.  

ARTÍCULO 25°.  CAUSALES DE RESCISIÓN  

 

La Contratante podrá rescindir unilateralmente el contrato por incumplimiento total o parcial del mismo 

por parte del adjudicatario, debiendo notificarse la rescisión.  

La rescisión por incumplimiento del contratista aparejará su responsabilidad por los daños y perjuicios 

ocasionados a la Contratante y cuando corresponda la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento del 

contrato, sin perjuicio del pago de la multa correspondiente. 

 

En el caso de que alguno de los contratantes decidiera rescindir el contrato al vencimiento del plazo o 

prórrogas del mismo, deberá comunicarlo a la otra parte por telegrama colacionado o por cualquier 

otro medio fehaciente con una anticipación de por lo menos 30 (treinta) días corridos a su 

vencimiento. 

 

Si el adjudicatario no comunicare en debido tiempo y lugar, su deseo de rescindir el contrato, deberá 

abonar a la Contratante, por los daños y perjuicios emergentes de su incumplimiento, sin perjuicio de 

la pérdida del depósito de garantía y de las sanciones a que hubiere lugar. 
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ARTÍCULO 26°.  CESIÓN DE CONTRATO 

 

 

El adjudicatario solo podrá transferir o ceder su contrato a terceros a título oneroso o gratuito, dando 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 75º del TOCAF.  
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PARTE II - ANEXOS  

ANEXO I – FORMULARIO DE IDENTIFICACIÓN DE OFERENTE. 

Llamado Público a Ofertas Nº 03 /2019 

Razón Social de la Empresa: ________________________________________________ 

Nombre Comercial de la Empresa: ___________________________________________ 

R. U. T.: ________________________________________________________ 

Fecha de inicio de operaciones en Uruguay ____________________________________ 

Domicilio a los efectos de la presente licitación:  

Correo electrónico: ________________________________________________________  

Correo electrónico alternativo: _______________________________________________  

Calle: __________________________________________________________________ 

Localidad: _______________________________________________________________  

Teléfono: __________________________ Fax: _________________________________ 

Socios o Integrantes del Directorio de la Empresa:  

Nombre:    Documento:    Cargo:  

______________________  __________________ ________________________  

______________________  __________________ ________________________   

______________________  __________________ ________________________   

FIRMA/S: _________________________________________________  

Aclaración de firmas: __________________________________________ 

 

ANEXO II – FORMATO DE PRESENTACIÓN DE ANTECEDENTES DEL OFERENTE. 

 

NOMBRE DEL OFERENTE:  
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Nº NOMBRE REFERENTE CORREO 

ELECTRÓNICO 

TEL. PERÍODO de 

Contratación 

1      

2      

3      

4      

5      

Nombre: Denominación de la institución a la que presta o prestó servicios de similar naturaleza a la 

ofertada. 

Referente: Nombre de la persona responsable que pueda evacuar consultas en nombre de la 

institución antes mencionada. 

Correo electrónico: es el correo electrónico de contacto, a los efectos de poder realizar consultas 

sobre el desempeño del oferente con la institución. 

Teléfono: es el teléfono de contacto, a los efectos de poder realizar consultas sobre el desempeño 

del oferente con la institución.  

Período: Es el plazo durante el cual el oferente realizó o realiza un servicio de similar naturaleza 

con la institución. 

 

* Se deberá adjuntar por cada antecedente una breve descripción de cada uno de los trabajos 

realizados en los mismos.  
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ANEXO III Listado de localidades para entrega del equipamiento. 
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ANEXO IV-      Memoria Descriptiva.  

 

Se convoca a Llamado Público a Ofertas para la compra y traslado de hasta 90 “sets” de aparatos o 

equipos inclusivos para el desarrollo de ejercicios de entrenamiento al aire libre.  

Cada set estará compuesto por un conjunto de 6 equipos compuestos por 6 columnas, 2 simples 

(caminador aéreo y caminador elíptico) y 4 combinados (barras paralelas-columpio, pectorales-ascensor, 

híbrido abdominales-biceps, híbrido pectorales-remo), más 1 cartel señalador (cartelería para identificar 

uso correcto de los aparatos), para la Secretaria Nacional del Deporte, según el siguiente detalle: 

 

A) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

A continuación, se detallan materiales cuyas características se consideran convenientes, aceptándose 

también variantes que incluyan especificaciones y en las que se detallen eventuales ventajas 

comparativas con lo solicitado. La conveniencia o no de la aceptación de estas variantes quedará a 

juicio de la Contratante y los técnicos evaluadores de la SND. 

 

Los equipamientos estarán construidos básicamente con estructuras de caño de acero, debiendo 

cumplir las siguientes condiciones en cuanto a su constitución:  

 

Caños estructurales: serán de acero al carbono (TIPO SAE 1045) de 4 pulgadas de diámetro x 3,2 

mm de espesor.  

Caños secundarios: serán de acero al carbono (TIPO SAE 1045) de 1 pulgada de diámetro como 

mínimo x 2 mm de espesor.  
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Doblado de caños: El doblado de los caños deberá garantizar que todos los caños conserven su 

sección incluidos los sectores doblados, no cambien su sección en el sector doblado, así como que 

carezcan de abolladuras e imperfecciones.  

Terminaciones de los caños: Tapa de acero semiesférica soldada en todo su perímetro.  

Soldaduras: Las soldaduras se realizarán de acuerdo a la normativa vigente, será de doble cordón 

(cuando corresponda) y en todos los casos la superficie quedará uniforme. Las piezas estructurales 

serán completamente soldadas y debidamente reforzadas para descartar posibles roturas por uso 

inadecuado.  

Bases de los caños: Preferentemente se utilizará un sistema de anclaje de los caños estructurales a 

las bases de hormigón mediante disco-platina de apoyo, de acuerdo al siguiente detalle, pudiendo 

admitirse otros procedimientos que deberán ser detallados con la oferta y analizados por la 

Intendencia de Montevideo. Los caños estructurales tendrán una base propia, debidamente soldada 

en todo el perímetro, constituida por un disco-platina de apoyo de diámetro no menor a 12 pulgadas 

(337,5 mm) x 20 mm de espesor mínimo; con cuatro cartelas del mismo material soldadas al caño 

estructural, esto definirá el nivel de piso terminado. La soldadura deberá ser a filete en todo el 

perímetro, en un todo de acuerdo a las normas UNIT, y AWSD1.1 en la materia. Esa base llevará por 

lo menos 4 perforaciones que constituirán el pase de los elementos de fijación (bulones) a la base del 

cimiento. 

Elementos de fijación: tornillos, bulones, espárragos y tuercas, serán galvanizados, de 1ª calidad y 

acordes a la resistencia para el fin solicitado. Los tornillos y bulones tendrán cabeza ALLEN o 

similar y llevarán capuchón cobertor.  

Elementos de articulación: se realizarán por medio de bujes y pernos en acero y contarán con 2 

rulemanes blindados y autolubricados, fijados por sistema antivandálico y contarán con protector 

metálico.  

Topes: en todas las circunstancias en que un caño haga tope con otro durante el uso, mediará un 

elemento que atempere el impacto sin producir golpes significativos. Estos podrán ser de goma y/o 

poliéster, especialmente resistentes a la intemperie.  

Pintura: todas las superficies metálicas llevarán proceso de prepintado antioxidante y anticorrosión; 

se terminarán con pintura al horno inalterable del tipo poliéster (temperatura de adición al material 

200ºC).  

Asientos y respaldos: conformados chapa de acero acerada, los espesores serán adecuados a las 

exigencias de cada equipo. 

Apoya pies: chapa de acero SAE 1008/1010, labrada (fondo diamante), espesor 3,18 mm, con 

rodapié perimetral de planchuela 3,18 mm x 30 mm. Otras alternativas deberán adjuntar descripción 

y será evaluado por esta Secretaría.  

Asideros: Terminación con empuñadura de plástico espumado o similar.  

 

Cartel anunciador e informativo Función: Cartel anunciador del espacio con indicaciones 

específicas sobre el funcionamiento de cada aparato y recomendaciones de uso.  

• Dimensiones indicativas: 1,50m x 1,80 mt altura total. 

• Características: Doble pie de cartel en caño diámetro 4”, base del cartel en chapa lisa entera 

galvanizada calibre 22, doble cartel en vinilo ploteado, 3 colores, diseño gráfico de esquemas y 

leyendas definitivo a proporcionar, una vez adjudicada la compra el contratista proporcionará un 

bosquejo del cartel, el que será autorizado por esta Secretaría. 

• Contendrá logo institucional a definir y autorizar expresamente antes de su colocación. 
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Podrá ofertarse un cartel de distintas características en cuanto a materiales o dimensiones, siempre 

que se trate de materiales que ofrezcan iguales o superiores prestaciones en cuanto a resistencia a la 

intemperie, eficiencia en la resistencia a deterioros por golpes, rayaduras, etc, y resistencia 

estructural. 

 

 

 

 

 

 

B) TIPOS DE EQUIPOS: 

 

 

Columna 1 (simple) - Caminador elíptico: Mejora la movilidad de los miembros superiores e 

inferiores y la flexibilidad de las articulaciones, mejora la condición cardiovascular.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Columna 2 (simple) - Caminador aéreo: Mejora la movilidad de los miembros inferiores, 

aportando coordinación al cuerpo y equilibrio, aumenta la capacidad cardiaca y pulmonar reforzando 

la musculatura de piernas y glúteos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

27 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                

Columna 3 (combinada) - Columpio: Ayuda a fortalecer y tonificar la musculatura de pierna y 

cintura, glúteos y músculos abdominales inferiores. 

          - Barras paralelas: Fortalece los músculos del hombro y el abdomen. 

Mejora la condición muscular de la espalda.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Columna 4 (combinada) - Pectorales: Desarrollo, fortalecimiento y movilidad de los músculos de 

las extremidades superiores, estabilidad y entrenamiento de los músculos de la espalda. 

                     - Ascensor:  Idem anterior.  
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Columna 5 (combinada) - Abdominal: Fortalecimiento del abdomen. 

        - Biceps:Fortalecimiento de brazos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Columna 6 (combinada) - Pull Down: Aumenta el desarrollo de los músculos de los hombros y de 

la espalda; mejora la flexibilidad, agilidad y coordinación de las articulaciones de los codos y 

hombros. 

         - Remo: Fortalece el grupo de músculos de los brazos y mejora la 

coordinación de las extremidades. Permite obtener los beneficios de un remo simulado. 
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Columna 7 (simple) - Cartel indicador: Que permita identificar que los aparatos fueron 

proporcionados por la Secretaría Nacional del Deporte e informe también de los fines y el correcto uso 

de los 8 equipos. SE PROPORCIONARÁ AL ADJUDICATARIO LOGO DE LA SECRETARÍA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

* las imágenes son ilustrativas a modo de ejemplo. 

  

 

 

 

 

 

 


